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I.   Presentación 
Lúminas, Centro de Derechos Humanos A.C., en el marco del proyecto
“Tejiendo Cuidados y Autonomías: Formación para el
Acompañamiento Comunitario en Aborto Seguro en San Luis
Potosí”. Financiado por la Embajada Francesa en México, invita a
mujeres en todas sus diversidades interesadas en fortalecer sus
conocimientos y capacidades en acompañamiento comunitario para el
ejercicio del derecho a decidir, a participar en la Campamenta de
Acompañantas por el Derecho a Decidir.

Este proceso formativo cuenta con el apoyo de la Embajada de Francia
en México y busca fortalecer redes comunitarias de cuidado,
información y acompañamiento para garantizar el acceso a los derechos
sexuales y reproductivos de mujeres y personas con capacidad de
gestar.

En distintos contextos de México, especialmente en territorios rurales,
indígenas y periféricos, persisten barreras sociales, legales, territoriales y
culturales que limitan el acceso a información segura y a servicios de
salud sexual y reproductiva, incluyendo el aborto seguro.

Frente a estas realidades, las redes comunitarias de acompañamiento
feminista han surgido como espacios de cuidado, solidaridad y
autonomía, donde mujeres acompañan a otras mujeres en procesos
informados y seguros.

II.   Objetivo del proceso formativo
Fortalecer las capacidades técnicas, legales, comunitarias y de cuidado
de mujeres acompañantes, activistas y parteras comunitarias en San Luis
Potosí, para mejorar la calidad, seguridad y pertinencia cultural del
acompañamiento comunitario en aborto seguro.



III.  Objetivos específicos
• Brindar información actualizada sobre aborto seguro y reducción de
riesgos.
• Fortalecer el conocimiento sobre derechos sexuales y reproductivos y
marcos legales vigentes.
• Reconocer y dignificar los saberes comunitarios y las prácticas
tradicionales de cuidado.
• Promover principios éticos de acompañamiento feminista:
confidencialidad, consentimiento informado, no juicio y respeto a la
autonomía reproductiva.
• Fortalecer redes comunitarias de acompañamiento entre mujeres de
distintas regiones del estado.

IV.Modalidad del proceso
Modalidad presencial intensiva.
Duración: 3 días
Fechas: 17, 18 y 19 de abril de 2026
Duración total: 15 horas de formación
Lugar: Región centro del estado de San Luis Potosí (la sede se confirmará
a las participantes seleccionadas).

V.Perfil de las participantes
La convocatoria está dirigida prioritariamente a mujeres de las cuatro
regiones del estado de San Luis Potosí, especialmente:

Mujeres indígenas
Mujeres rurales
Mujeres LBT
Mujeres de contextos periféricos
Activistas feministas
Parteras comunitarias
Defensoras de derechos humanos
Promotoras de salud comunitaria

También podrán participar estudiantes o profesionales del ámbito de la
salud que cuenten con compromiso social y comunitario.



VI.Criterios de participación
Las personas interesadas deberán contar con vinculación comunitaria,
es decir, arraigo territorial y reconocimiento dentro de su comunidad,
participando en procesos de cuidado, organización o defensa de
derechos. Asimismo, se valorará que tengan experiencia previa o interés
en el acompañamiento, particularmente en ámbitos como el
acompañamiento feminista, la salud comunitaria, la partería tradicional,
el activismo feminista o la promoción de los derechos sexuales y
reproductivos. Las postulantes deberán mostrar compromiso con el
derecho a decidir, expresando su interés en contribuir al acceso a
información segura y a la reducción de riesgos asociados a abortos
inseguros. Finalmente, deberán contar con disponibilidad para participar
durante todo el proceso formativo, comprometiéndose a asistir a la
totalidad de las actividades programadas.

VII.Metodología
La formación se desarrollará mediante una metodología participativa
basada en la educación popular feminista. El proceso pedagógico se
organizará en tres momentos:

1. Partir de la experiencia: espacios de diálogo para compartir
experiencias y saberes comunitarios.
2. Fortalecimiento de conocimientos: contenidos sobre aborto
seguro, reducción de riesgos, derechos sexuales y reproductivos y
acompañamiento feminista.
3. Regreso a la práctica comunitaria: diseño de estrategias para
aplicar los aprendizajes en sus comunidades.

VIII. Equipo facilitador
La formación contará con acompañantes y especialistas de
organizaciones y redes feministas con experiencia en aborto seguro y
derechos sexuales y reproductivos, entre ellas:



• Ipas Latinoamérica y el Caribe
• Abortistas MX
• Mim T’sbal
• Red de Medicas por el Derecho a decidir
• Lúminas Centro de Derechos Humanos A.C.

XI. Apoyo para participantes
El proceso formativo contempla la entrega de materiales de formación,
alimentación durante las jornadas de trabajo, así como transporte al
lugar de la formación y hospedaje para las participantes durante el
desarrollo de la campamenta. Asimismo, se brindará apoyo logístico
durante todo el encuentro, con el fin de garantizar condiciones
adecuadas para la participación y el desarrollo de las actividades.

X. Términos de referencia
Las participantes seleccionadas deberán asumir los siguientes
compromisos:

1. Participación completa en los tres días de formación.
2. Respeto a los acuerdos de confidencialidad y cuidado colectivo.
3. Participación activa en las actividades pedagógicas.
4. Disposición para compartir aprendizajes en sus comunidades.
5.Contribuir al fortalecimiento de redes comunitarias de
acompañamiento.

El equipo organizador se compromete a garantizar:

• Un espacio seguro de aprendizaje.
• Acompañamiento pedagógico especializado.
• Contenidos basados en evidencia científica y enfoque de derechos
humanos.
• Respeto a la diversidad cultural y territorial.



XI. Proceso de postulación
Las mujeres interesadas deberán registrarse a través del formulario de
registro disponible en el siguiente enlace:

https://forms.gle/6aHYHKKq5iyKG4MD8

El formulario solicitará información básica como datos de contacto,
comunidad o municipio de procedencia, experiencia comunitaria y
motivaciones para participar en el proceso formativo.
El proceso de selección de participantes estará a cargo de un comité
integrado por dos defensoras de derechos sexuales y reproductivos
externas a Lúminas y una integrante de Lúminas, Centro de Derechos
Humanos A.C., con el objetivo de garantizar un proceso de evaluación
transparente, imparcial y basado en los criterios establecidos en la
convocatoria.

XII. Fechas importantes
Publicación de convocatoria: 16 de marzo del 2026
Cierre de registro: 23 de marzo del 2026
Notificación de resultados: 27 de marzo del 2026
Campamenta formativa: 17 al 19 de abril de 2026

XIII. Contacto
Correo: luminasdh@gmail.com

Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria, así como
aspectos operativos o logísticos relacionados con el desarrollo del
proceso formativo, será resuelta por el equipo de Lúminas, Centro de
Derechos Humanos A.C., cuya determinación será considerada definitiva
para efectos de esta convocatoria.
Agradecemos tu interés en participar y formar parte de este
proceso de formación y fortalecimiento de redes de
acompañamiento por el derecho a decidir.

https://forms.gle/6aHYHKKq5iyKG4MD8
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